
San Luis de Pambil, 02 de Septiembre del 2020 

Señor. 

WILFRIDO SACARÍAS VERGARA BASANTES 

GERENTE GENERAL LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA S.A. 

Presente. 

De mi consideración, 

Por medio del presente tengo a bien comunicarle que yo, MOREJON 

BASANTES MIGUEL LAUTARO, Socio Accionista de la COMPAÑÍA 

LINTRANSCAR SAN LUIS LÍNEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

S.A. y portador de la cedula de Ciudadanía Número 020094207-6, he 

procedido a ceder 1 acciones de un valor nominal de $1,0000 usd, cabe 

mencionar que es transferencia que realizan las partes es de carácter nacional, 

que poseo en la compañía a favor de SEGURA GORDILLO FREDY JEOVANY - 

portador de la cedula de Ciudadanía Número 020175884-4 particular que 

pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y 

accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi 
agradecimiento y firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

CEDENTES 

Sr. MOR ES MIGUEL LAUTARO 

CC: 020094207-6 
SOCIO ACCIONISTA COMPANIA LINTRANSCAR S. A 

  

Sr. SEGURAGOR ILLO FREDY JEOVANY 
CC: 020175884-4 

Sra. SALAZAR ORTIZ GLORIA ESPERANZA 
CC: 172365122-8 

CONYUGUE DEL CESIONARIO
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LINTRANSCAR SAN LUIS LÍNEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 
EXPEDIENTE. 169444 
RUC. 0291513158001 

          
Parroquia. San Luís de Pambil_____ Cantón. Guaranda Provincia. Bolívar 

| San Luis de Pambil, 21 de Octubre del 2020 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- Ambato. 
4 

De mi consideración: 

fuhciónes a usted encomendadas, mediante el presente Yo, VERGARA 

B NTES WILFRIDO SACARIAS, con cedula de ciudadanía N? 120167934- 

al dad de Gerente de la compañía LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE 

: PORTE DE CARGA PESADA S.A., expongo y solicito muy 

comebidamente lo siguiente: 

L SS de expresarle un cordial saludo y deseándole los mejores éxitos en las 

Í Con fecha 06 de Marzo del 2019 deja de existir uno de los conyugue 
accionistas de esta compañía LOPEZ ELVIA MARTITA con cedula de 

| ciudadanía N* 020076349-8 esposa del accionista MOREJON BAZANTES 
h MIGUEL LAUTARO con cedula de ciudadanía N* 020094207-6 herederos 

MOREJÓN LÓPEZ LILIAN MARIBEL con cedula de ciudadanía N* 
020187374-2 MOREJÓN LÓPEZ CARMITA MARISOL con cedula de 
ciudadanía N? 020214356-6 MOREJÓN LÓPEZ FRANKLIN RAMIRO con 

A cedula de ciudadanía 020251673-8 se celebra la partición de acciones a su 

agrs, para que conste en el libro de acciones y accionistas la transmisión de 
ri acciones a favor MOREJON BAZANTES MIGUEL LAUTARO en base al 

A Y, Po" 

' 

Macompaño la posesión efectiva registrada en el Registro Municipal de la 

| Propjedad y Mercantil Bolívar Guaranda 18 de Septiembre del 2020. 
, 

Por la atención que dé al presente de antemano reitero mi más sincero 

agtadecimiento. 
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GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

LINTRANSCAR $. A. 

C.!. 120167934-5 

Telf, 0991278969 

    

Dirección: Calle Abel Torres Oleas y La Unión. 
Teléfono: 032 656 300 
Email: lintranscar36(M hotmail. com nn 

 



LINTRANSCAR SAN LUIS LÍNEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 
EXPEDIENTE. 169444 

RUC. 0291513158001 
Parroquia. San Luís de Pambil Cantón. Guaranda Provincia. Bolivar 
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MOREJÓN LÓPEZ FRANKLIN RAMIRO 
020251673-8 

Dirección: Calle Abel Torres Oleas y La Unión. 
Teléfono: 032 656 300 
Email: lintranscar36(MHHhotmail.com 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE DERECHOS 

DE SOCIOS DE LAS ACCIONES QUE TIENEN EN LA 

COMPAÑÍA LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA S.A. 

OTORGADO POR: 

LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ, 

CARMITA MARISOL MOREJON LOPEZ y    

    

FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOP 

A FAVOR DE: 

MIGUEL LAUTARO MOREJON BAZANTES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En el cantón Las Naves, provincia Bolívar, República 

del Ecuador, hoy día jueves diecisiete de Septiembre 

del año dos mil veinte; ante mí DOCTOR WILSON 

ERNESTO TOSCANO TASIGCHANA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

LAS NAVES, comparecen por sus propios y personales 

derechos por una parte: los señores LILIAN MARIBEL 

MOREJON LOPEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

teléfono 0961587345, portadora de la cedula de 

ciudadanía número cero, dos, cero, uno, ocho, siete, 

tres, siete, cuatro guion dos, domiciliada en la 

parroquia San Luis de Pambil, cantón Guaranda, 

provincia Bolívar;  CARMITA MARISOL MOREJON LOPEZ,
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quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, mayor de edad, teléfono 

0992230861, portadora de la cedula de ciudadanía 

número cero, dos, cero, dos, uno, cuatro, tres, 

cinco, seis guion seis, domiciliada en la parroquia 

San Luis de Pambil, cantón Guaranda, provincia Bolívar 

y FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

mayor de edad, teléfono 0999186290, portador de la 

cedula de Lan oS número cero, dos, cero, dos, 

cinco, uno, seis, siete, tres guion ocho, 

domiciliado en la parroquia San Luis de Pambil, 

cantón Guaranda, provincia Bolívar; y, por otra parte, 

el señor MIGUEL LAUTARO MOREJON BAZANTES, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

viudo, mayor de edad, teléfono 0990555063, portador de 

la cedula de ciudadanía número cero, dos, cero, cero, 

nueve, LUALra, -— dpi, cero, siete guion seis, 

domiciliado en la parroquia San Luis de Pambil, 

cantón Guaranda, provincia Bolívar.- Los comparecientes 

son idóneos, legalmente capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus cedulas de 

ciudadanía y de tenerlos presentes, doy fe y dicen: Que 

de la manera más libre y voluntaria, sin presión alguna 

y con pleno conocimiento del objeto y resultado de 

esta escritura pública de CESION DE DERECHOS DE 

SOCIOS, me solicitan que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que a continuación se transcribe:
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SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

cargo, dígnese autorizar una de CESION DE    SOCIOS, de acuerdo con las siguientes clausulas” 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública por una parte, los 

señores LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ, CARMITA 

MARISOL MOREJON LOPEZ y FRANKLIN RAMIRO MOREJON 

LOPEZ, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el 

señor MIGUEL LAUTARO MOREJON BAZANTES, en calidad «de 

CESIONARIO, los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados y residentes en la parroquia San 

Luis de Pambil, cantón Guaranda, provincia Bolívar, 

hábiles para adquirir derechos y contraer obligaciones 

conforme la legislación vigente.  CLAUSULA  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Que los primeros en comparecencia los 

señores antes nombrados manifiestan que su fallida 

madre Elvia Martita Lopez, ha adquirido en sociedad 

conyugal con el señor Miguel Lautaro Morejon Bazantes, 

VEINTE Y CINCO ACCIONES en la COMPAÑÍA LINTRANSCAR SAN 

LUIS LÍNEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A., ubicada 

en la parroquia San Luis de Pambil, cantón Guaranda, 

provincia Bolívar; b) Al fallecimiento de la señora 

Elvia Martita Lopez, no ha dejado testamento alguno y 

según la posesión efectiva celebrada en la Notaria del 

cantón Las Naves, con fecha diecisiete de septiembre 

del año dos mil veinte, correspondiéndoles el cincuenta
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por ciento a favor sus hijos Lilian Maribel, Carmita 

Marisol y Franklin Ramiro Morejon Lopez, como 

únicos y legítimos herederos, sin perjuicio de terceros y 

respetando el otro cincuenta por ciento a favor del 

cónyuge sobreviviente, en Calidad de gananciales. 

CLAUSULA TERCERA.- CESION DE DERECHOS DE SOCIOS: Con los 

antecedentes expuestos los señores LILIAN MARIBEL 

MOREJON LOPEZ, CARMITA  MARISOL MOREJON LOPEZ y 

FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ, por sus propios 

derechos, en una is libre y voluntaria, sin presión 

alguna y con pleno conocimiento de juicio, manifiestan 

que tiene a bien CEDER y TRANSFERIR a favor del señor 

MIGUEL LAUTARO MOREJON BAZANTES, todos los derechos y 

acciones que tienen y les corresponden en las acciones de 

la COMPAÑÍA LINTRANSCAR SAN LUIS LÍNEA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA S.A., derechos que de la presente fecha en 

adelante serán ejercidos por el Cesionario. CLAUSULA 

CUARTA.- GCUANTIA: La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. CLAUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: El señor 

MIGUEL LAUTARO MOREJON BAZANTES deja expresa constancia 

de su aceptación a la Cesión y Transferencia de los 

Derechos y Acciones que mantienen en la Compañía 

LINTRANSCAR SAN LUIS LÍNEA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA S.A., que por el presente instrumento se formaliza 

a su favor, por convenir a sus intereses. Usted señor 

Notario, se dignará incluir las demás cláusulas de. estilo 

para la plena validez de este instrumento público. Hasta 

aquí la minuta firmada por el Abogado AGUSTÍN DOMÍNGUEZ
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JARAMILLO, Matricula Numero 17-2018-208, de 

Abogados.- Continuando con el contexto, me    los derechos y gastos, me presentaron los requ 

legales, previos al otorgamiento de esta escritura 

pública por lo que aceptan en todo su contenido. En su 

testimonio así lo dicen, otorgan, se ratifican una 

vez más en todo el contexto de esta escritura pública 

y para constancia lo aprueban y firman, juntamente 

conmigo el Notario que les leo este contexto, 

íntegramente en alta y clara voz, a los comparecientes 

antes nombrados suscribiendo en unidad de acto de 

la cual Doy Fe.- 

  

LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ 

CC. 0201873742 

CEDENTE 

as- O 
CARMITA MARISOL MOREJON LOPEZ 

CC. 0202143566 

CEDENTE



5 FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ 

6 CC. 0202516738 

7  CEDENTE 

  

12 MIGUEL LAUTARO MOREJON BAZANTES 

13 CC. 0200942076 

14  CESIONARIO 

  27 DR. WILSON ERNESTO TOSCANO TASIGCHANA 

28 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAS NAVES
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DOY FE.- Que la presente escritura de CESION DE DERECHOS 

DE SOCIOS DE LAS ACCIONES QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA 

LINTRANSCAR SAN LUIS LINEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

S.A. otorgada por los señores LILIAN MARIBEL MOREJON 

LOPEZ, CARMITA MARISOL MOREJON LOPEZ y FRANKLIN 

RAMIRO MOREJON LOPEZ, A FAVOR del señor MIGUEL LAUTARO 

MOREJON BAZANTES, se otorgó ante mi en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA, certificada, sellada, signada y 

firmada en la ciudad de-—Las Naves, hoy día jueves 

iembTe del año e O Fe.- 

       
diecisiete de sep
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 

ELVIA MARTITA LOPEZ 

A FAVOR DE: 

      

    
LILIAN MARIBEL, CARMITA MARISOL y 

FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ S 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En el cantón Las Naves, provincia Bolívar, República 

del Ecuador, hoy día jueves diecisiete de Septiembre 

del año dos mil veinte; ante mí DOCTOR WILSON ERNESTO 

TOSCANO TASIGCHANA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAS 

NAVES y en atención a la petición presentada por los 

señores LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, .mayor de edad, teléfono 0961587345, correo 

lilian2015morejonfgmail.com, portadora de la cedula de 

ciudadanía número cero, dos, cero, uno, ocho, siete, 

tres, siete, cuatro guion dos, domiciliada en la 

parroquia San Luis de Pambil, cantón Guaranda, 

provincia Bolívar;  CARMITA MARISOL MOREJON LOPEZ, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado cid soltera, mayor de edad, teléfono 

0992230861, correo morejoncarmitalfgmail.com, 

portadora de la cedula de ciudadanía número cero, dos, 

cero, dos, uno, cuatro, tres, cinco, seis guion
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seis, domiciliada en la parroquia San Luis de Pambil, 

cantón Guaranda, provincia Bolívar y FRANKLIN RAMIRO 

MOREJON LOPEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

teléfono 0999186290, correo 

franklin100972fhotmail.com, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero, dos, cero, dos, cinco, UNO, 

seis, siete, tres guion ocho, domiciliado en la 

parroquia San Luis de Pambil, cantón  Guaranda, 

provincia Bolívar, idóneos, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, los mismos que expresan ser hijos 

de la causante Elvia Martita Lopez, lo cual justifican con 

las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que 

igualmente se agregan como documentos habilitantes.- Y “en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido y 

en cumplimiento, así como en lo que dispone el Articulo 

dieciocho reformado, ordinal doce de la Ley Notarial en 

vigencia,” procedo a receptar -la declaración a los 

herederos: LILIAN MARIBEL, CARMITA MARISOL y FRANKLIN 

RAMIRO MOREJON LOPEZ, a quienes de tenerlos presentes, 

declaran bajo juramento y en Honor a la verdad lo 

siguiente: a.- Del Acta de Inscripción de defunción 

que en una foja útil acompañamos, vendrá a su conocimiento 

que nuestra difunta madre que en vida se llamó Elvia 

Martita Lopez, falleció en la parroquia San Luis de 

Pambil, cantón Guaranda, provincia Bolívar, el seis de 

marzo del año dos mil diecinueve, sin otorgar testamento 

alguno; b.- Luego del deceso de nuestra madre, quedamos
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sus hijos LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ, 

MARISOL MOREJON LOPEZ y FRANKLIN RAMIR 

LOPEZ, como únicos y universales herederos 

padre MIGUEL  LAUTARO  MOREJON  BAZANTES, 

  

cónyuge sobreviviente con derecho al cincuenta por 

ciento en Calidad de gananciales, como lo  acredito con 

las partidas de nacimiento, de matrimonio y defunción que 

agregamos como documentos habilitantes; c.- El bien 

hereditario constituye en veinte y cinco acciones enla 

COMPAÑÍA LINTRANSCAR SAN LUIS LÍNEA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA S.A., ubicada en la parroquia San Luis de 

Pambil, cantón Guaranda, provincia Bolívar; d.- 

Fundamentamos nuestra petición en los artículos dieciocho 

reformado, ordinal doce de la Ley Notarial en vigencia. 

Por lo que cumplidos con.los requisitos previstos en la 

norma legal, concedo LA —kPOSESION EFECTIVA del bien 

hereditario dejado por la causante que en vida se llamó 

Elvia Martita Lopez, correspondiéndoles el cincuenta por 

ciento a favor de sus hijos LILIAN MARIBEL, CARMITA 

MARISOL y FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ, como únicos y 

legítimos herederos y el otro cincuenta por ciento a favor 

del señor MIGUEL LAUTARO MOREJON BAZANTES, en calidad de 

cónyuge “sobreviviente con derecho a gananciales, sin 

perjuicio del derecho de terceros. El señor Registrador 

de la Propiedad del cantón respectivo, se servirán 

inscribir la presente ACTA DE POSESION EFECTIVA en los



1 libros correspondientes. Para la celebración de la 

2 presente diligencia, se observaron los preceptos legales 

3 del caso; y, leído que le fue por mí el Notario a los 

4 comparecientes antes nombrados, los mismos que se 

5 ratifican en todo lo estipulado y para constancia firman 

6 en unidad de acto conmigo el Notario de la cual Doy Fe.- 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil 

DOCUMENTO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTRO 
  

CESIÓN DE DERECHOS de 
e DE LA PROPIEDAL 

UARANDA 

OTORGADA POR 

LILIAN MARIBEL MOREJÓN LÓPEZ Y OTROS 

              

     

A FAVOR DE 

MIGUEL LAUTARO MO! 

RAZÓN: Queda anotada 
Sujetos Mercantiles, a las 
2020.- certifico.- EL REGIS 

. . . GUARANDA Dirección: Av. Guayaquil y Roberto Arregui 

Camino al Bicentenario YO ME ) Teléfono: (03) 2985457 
x E-mail:rp.guaranda.bol.z5(MHgmail.com
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DECLARACION JURAMENTADA PARA OBTENER 

LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE 

ELVIA MARTITA LOPEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Él DI: 2 COPIAS 

En el cantón Las Naves, provincia Bolívar, República 

del Ecuador, hoy día jueves diecisiete de Septiembre 

del año dos mil veinte; ante mí DOCTOR WILSON ERNESTO 

TOSCANO TASIGCHANA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAS 

NAVES, comparecen por sus propios y personales derechos 

los señores LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ, estado 

civil soltera; CARMITA MARISOL MOREJON LOPEZ, estado 

civil soltera y FRANKLIN RAMIRO  MOREJON LOPEZ, 

estado civil soltero, quienes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la parroquia San Luis de Pambil, 

cantón Guaranda, provincia Bolívar.- Los comparecientes 

son idóneos legalmente capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de tenerlos presentes, doy fe y dicen: Que 

tienen a bien que se recepte la Declaración Juramentada, 

según la minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una 

en la cual conste la de Posesión Efectiva sobre los 

bienes dejados por la causante Elvia Martita Lopez, al 
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tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de la presente 

petición, comparecen: los señores LILIAN MARIBEL 

MOREJON LOPEZ, CARMITA  MARISOL MOREJON LOPEZ y 

FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ, son ecuatorianos, 

mayores de edad, con domicilio en la parroquia San 

Luis de  Pambil, cantón Guaranda, por sus propios 

derechos y como únicos y universales herederos de los 

bienes dejados por su fallecida madre Elvia Martita Lopez. 

SEGUNDA. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO: a.- Del Acta 

de Inscripción de defunción que en una foja útil 

acompañamos, vendrá a su conocimiento que nuestra difunta 

madre que en vida se llamó Elvia Martita Lopez, falleció 

en la parroquia San Luis de Pambil, cantón Guaranda, 

provincia Bolívar, el seis de marzo del año dos mil 

diecinueve, sin otorgar testamento alguno; b.- Luego 

del deceso de nuestra madre, quedamos sus hijos LILIAN 

MARIBEL. MOREJON LOPEZ, CARMITA MARISOL MOREJON LOPEZ y 

FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ, como únicos y 

universales herederos y nuestro padre MIGUEL  LAUTARO 

MOREJON BAZANTES, en calidad de cónyuge sobreviviente con 

derecho al cincuenta por ciento en calidad de gananciales, 

como lo acredito con las partidas de nacimiento, de 

matrimonio y defunción que agregamos como documentos 

habilitantes; c.- El bien hereditario constituye en 

veinte y cinco acciones en la COMPAÑÍA LINTRANSCAR SAN 

LUIS LÍNEA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A., ubicada 

en la parroquia San Luis de Pambil, cantón Guaranda,
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provincia Bolívar; d.-  Fundamentamos nuestrafa 

los artículos dieciocho reformado, ordinal 

Ley Notarial en vigencia. TERCERA.- PETICIÓN? 

  

de los antecedentes descritos, por la calidad en que 

comparecemos, solicitamos a usted señor Notario, se 

sirva receptar la declaración juramentada de todos los 

que comparecemos y  concedernos el Acta Notarial de 

Posesión Efectiva del cincuenta por ciento que nos 

corresponde del bien hereditario dejado por nuestra 

fallecida madre Elvia Martita López, a favor de sus 

hijos LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ, CARMITA MARISOL 

MOREJON LOPEZ y FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ, como 

únicos y universales herederos sin perjuicio de derecho de 

terceros y respetando el otro cincuenta por ciento que le 

corresponde al señor MIGUEL LAUTARO MOREJON  BAZANTES en 

calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales. CUARTA.- CUANTÍA: La cuantía por la 

naturaleza de la causa es indeterminada. QUINTA.- 

TRÁMITE: Se dará el trámite invocado en líneas anteriores, 

de lo que solicitamos se sirva  conferirnos copias 

certificadas del Acta, con el fin de inscribir en el 

Registro de la Propiedad. Usted señor Notario, se dignara 

incluir las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento público, minuta firmada por el 

Abogado AGUSTÍN DOMÍNGUEZ JARAMILLO, Matricula Numero 17- 

2018-208, del Foro: de Abogados.- Continuando con el
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contexto de este documento escriturado, procedo a receptar 

la declaración juramentada de todo lo expuesto 

anteriormente a los señores herederos antes nombrados, los 

mismos que bajo juramento y en Honor a la verdad dejan 

constancia que se ratifican una vez más en todo lo 

expuesto y para constancia lo aprueban y firman, 

juntamente conmigo el Notario que les leo este contexto, 

íntegramente en alta y clara voz, a los comparecientes 

antes nombrados suscribiendo en unidad de acto de la cual 

Doy Fe.- 

LILIAN MARIBEL MOREJON L. CARMITA MARISOL MOREJON L. 

     
CC. 0201873742 CC. 0202143566 

FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ y 

    
   

  

CC. 0202516 

TASIGCHANA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAS NAVES
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 

ELVIA MARTITA LOPEZ 

A FAVOR DE: 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En el cantón Las Naves, provincia Bolívar, República 

del Ecuador, hoy día jueves diecisiete de Septiembre 

del año dos mil veinte; ante mí DOCTOR WILSON ERNESTO 

TOSCANO TASIGCHANA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN LAS 

NAVES y en atención a la petición presentada por los 

señores LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, mayor de edad, teléfono. 0961587345, correo 

lilian2015morejonfgmail.com, portadora de la cedula de 

ciudadanía número cero, dos, cero, uno, ocho, siete, 

tres, siete, cuatro guion dos, domiciliada en la 

parroquia San Luis de Pambil, cantón Guaranda, 

provincia Bolívar; CARMITA MARISOL MOREJON LOPEZ, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado cimil soltera, mayor de edad, teléfono 

0992230861, correo morejoncarmitalfgmail.com, 

portadora de la cedula de ciudadanía número cero, dos, 

cero, dos, uno, cuatro, tres, cinco, seis guion
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seis, domiciliada en la parroquia San Luis de Pambil, 

cantón Guaranda, provincia Bolívar y FRANKLIN RAMIRO 

MOREJON LOPEZ, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

teléfono 0999186290, correo 

franklin100972fhotmail.com, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero, dos, cero, dos, cinco, uno, 

seis, siete, tres guion ocho, domiciliado en la 

parroquia San Luis de Pambil, cantón Guaranda, 

provincia OIR idóneos, legalmente capaces para 

obligarse y contratar, los mismos que expresan ser hijos 

de la causante Elvia Martita Lopez, lo cual justifican con 

las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que 

igualmente se agregan como documentos habilitantes.- Y “en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido y 

en cumplimiento, así como en lo que dispone el Articulo 

dieciocho reformado, ordinal doce de la Ley Notarial en 

vigencia,” procedo a  receptar .la declaración a los 

herederos: LILIAN MARIBEL, CARMITA MARISOL y FRANKLIN 

RAMIRO MOREJON LOPEZ, a quienes de tenerlos presentes, 

declaran bajo juramento y en Honor a la verdad lo 

siguiente: a.- Del Acta de Inscripción de defunción 

que en una foja útil acompañamos, vendrá a su conocimiento 

que nuestra difunta madre que en vida se llamó Elvia 

Martita Lopez, falleció en la parroquia San Luis de 

Pambil, cantón Guaranda, provincia Bolívar, el seis de 

marzo del año dos mil diecinueve, sin otorgar testamento 

alguno; b.- Luego del deceso de nuestra madre, quedamos
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sus hijos LILIAN MARIBEL  MOREJON Li 

MARISOL MOREJON LOPEZ y FRANKLIN 

LOPEZ, como únicos y universales herederos y nuestro 

padre MIGUEL LAUTARO  MOREJON  BAZANTES, en calidad de 

cónyuge sobreviviente con derecho al cincuenta por 

ciento en calidad de gananciales, como lo acredito con 

las partidas de nacimiento, de matrimonio y defunción que 

agregamos como documentos habilitantes; c.- El bien 

hereditario constituye en veinte y cinco acciones en la 

COMPAÑÍA LINTRANSCAR SAN LUIS LÍNEA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA S.A., ubicada en la parroquia San Luis de 

Pambil, cantón Guaranda, provincia Bolívar; E. 

Fundamentamos nuestra petición en los artículos dieciocho 

reformado, ordinal doce de la Ley Notarial en vigencia. 

Por lo que cumplidos con.los requisitos previstos en la 

norma legal, concedo LA POSESION EFECTIVA del bien 

hereditario dejado por la causante que en vida se llamó 

Elvia Martita Lopez, correspondiéndoles el cincuenta por 

ciento a favor de sus hijos LILIAN MARIBEL, CARMITA 

MARISOL y FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ, como únicos y 

legítimos herederos y el otro cincuenta por ciento a favor 

del señor MIGUEL LAUTARO MOREJON BAZANTES, en calidad de 

cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, sin 

perjuicio del derecho de terceros. El señor Registrador 

de la Propiedad del cantón respectivo, se servirán 

inscribir la presente ACTA DE POSESION EFECTIVA en los



1 libros correspondientes. Para la celebración de la 

2 presente diligencia, se observaron los preceptos legales 

3 del caso; y, leído que le fue por mí el Notario a los 

4 comparecientes antes nombrados, los mismos que se 

S ratifican en todo lo estipulado y para constancia firman 

6 en unidad de acto conmigo el Notario de la cual Doy Fe.- 

  

10 LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ 

11. CC. 0201873742 

  

  

15  CARMITA MARISOL MOREJON LOPEZ 

16 CC. 0202143566 
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DOY FE.- Que es fiel fotocopia de su original, de la 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA que hacen los 

señores LILIAN MARIBEL MOREJON LOPEZ, CARMITA MARISOL 

MOREJON LOPEZ y FRANKLIN RAMIRO MOREJON LOPEZ, la 

misma que se encuentra celebrada ante mí, y en fe de ello, 

confiero esta PRIMERA COPIA, sellada, signada y firmada 

en la ciudad de Las Naves, ho jueves diecisiete de    
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BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE » 
MOREJON B MIGUEL LAUTARO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE UA MÁDAE 
LOPEZ ELVIA MARTITA 
LUGAR Y FECHA DIE EXPEDICIÓN 

2017-02-16 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-02-16 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

  

: Que esta copia Fotostátiga 

qual a su original. 

Las aye: bd O 

  

   
      



>= REPÚBLICA DEL ECUADOR ds Dirección General de Registro Civil, 
mm g Identificación y Cedulació 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e) hoi 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0202516738 

Nombres del ciudadano: MOREJON LOPEZ FRANKLIN RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SAN LUIS DE 

PAMBIL 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOREJON B MIGUEL LAUTARO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ELVIA MARTITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: GRECIA MARILY VILLALBA BORJA - BOLIVAR-LAS NAVES-NT 1 - BOLIVAR - LAS NAVES 

N? de certificado: 206-341-41662 

IB | Il [ PON 1) Ledo. Vicente Taiano G 
41-41662 206-3 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

>> _ Documento firmado electrónicamente 

    

      

  

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaQregistrocivil.gob.ec
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MOREJON LOPEZ CARMITA MARISOL 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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irección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación > REPÚBLICA DEL ECUADOR muaa BER 2 $ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0202143566 

Nombres del ciudadano: MOREJON LOPEZ CARMITA MARISOL      ES Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/LAS NAVES/LAS NAVES 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: PROTECTORES VIP 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOREJON BAZANTES MIGUEL LAUTARO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ELVIA MARTITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: GRECIA MARILY VILLALBA BORJA - BOLIVAR-LAS NAVES-NT 1 - BOLIVAR - LAS NAVES 

/ 
+ z 

            

N? de certificado: 208-341-41562 / / 

| ll Jl | Il S puro ay 
            

  

Lodo, Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

208-341 62 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Uregistrocivil.gob.ec
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uu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pd Kdentiicación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201873742 

Nombres del ciudadano: MOREJON LOPEZ LILIAN MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/LAS NAVES/LAS NAVES 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: GUARDIA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MOREJON BAZANTES MIGUEL LAUTARO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ELVIA MARTITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: GRECIA MARILY VILLALBA BORJA - BOLIVAR-LAS NAVES-NT 1 - BOLIVAR - LAS NAVES 

N? de certificado: 205-341-41224 

IM | y A Lodo. Vicente Taiano G 
0S-341-41224 205-341-4 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

N "MO o Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mua REPÚBLICA DEL ECUADOR BP cación: cotiacón 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

LOPEZ ELVIA MARTITA 

NUl/Pasaporte: 0200763498 

Sexo: MUJER Edad: 63 

Estado civil: CASADO Nacionalidatk    Fecha de fallecimiento: 6 DE MARZO DE 2019 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORIBOLIVAR/GUARANDA/SAN LUIS DE PAMBIL 

Fecha de registro de defunción: 7 DE MARZO DE 2019 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORILOS RIOS/QUINSALOMA/QUINSALOMA 

Tomo / Página / Acta: 1/10/10 

Datos del padre: No Registra 

Datos de la madre: LOPEZ LUZMILA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: MOREJON BAZANTES MIGUEL 

LAUTARO 

Causas del fallecimiento: PARO CARDIO RESPIRATORIO 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: GUAMANI PAREDES MISHELL ALEJANDRA 

N? de certificado: 203-340-22533 / el 

>    

  

    

  

            Lcdo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

2034340-22533 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ja REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón; cotdación 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/MAGDALENA 

Tomo / Página / Acta: 1/6/6 

  

CÓNYUGES 

MOREJON BAZANTES MIGUEL LAUTARO 

NUl/Pasaporte: 0200942076 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

LOPEZ ELVIA MARTITA 

NUl/Pasaporte: 0200763498 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

| Emisor: GUAMANI PAREDES MISHELL ALEJANDRA 

1 
| 
| 

Ñ | 
j EN de certificado: 205-340-22377 TO 

18 LA 2 E 

140-22377 

   
  

  

  

      

          

  

      

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

205-3 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQQregistrocivil.gob.ec
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil 

DOCUMENTO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTRO 
  

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

     

   

   

  

     

CAUSANTE: 

ELVIA MARTINA LOPEZ 

A FAVOR DE 

LILIAN MARIBEL MOREJ' 

RAZON: Queda anotada e in 

de la Propiedad, a las 08h0 

Certifico.- EL REGISTRADO 

. . . GUARANDA Dirección: Av. Guayaquil y Roberto Arregui 
Camino al Bicentenario YO ME ), Teléfono: (03) 2985457 
A É UME MN E-mail:rp.guaranda.bol.z5Qgmail.com


